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ADENDA N° 1
[bookmark: _Hlk222261590]CONVOCATORIA CONTENIDA EN EL ACUERDO N° 008 DEL 12 DE FEBRERO DE 2026. “POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA VINCULACIÓN DE DOCENTE HORA CATEDRA PERIODO 2026-I A LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA”.
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, en uso de sus facultades Legales, estatutarias y
CONSIDERANDO QUE:
Que el Consejo Académico mediante Acuerdo N° 008 del 12 de febrero de 2025, aprobó la Convocatoria para la vinculación de docente Catedrático, periodo 2026-I, a la Universidad de Córdoba.
Que la convocatoria contenida en el Acuerdo N° 008 de fecha 12 de febrero de 2026, fue debidamente publicada en la página web universitaria.
Que el Artículo Tercero (3) del Acuerdo N° 008 de fecha de 12 de febrero de 2026 ibidem, establece el cronograma para la convocatoria hora catedra 2026-I, señalando en su numeral 7 la publicación de resultados finales el día 27 de marzo de 2026. 
Que se evidencio por parte de la Vicerrectoría Académica, error formal de transcripción en el numeral 7 con relación a la fecha de publicación de los resultados finales el día 27 de marzo de 2026, siendo la fecha correcta 27 de febrero del 2026.
Que, en razón a los argumentos esgrimidos, se hace necesario aclarar lo indicado, para la vinculación de docente catedrático de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Administrativas.
Que se debe corregir el error de transcripción contenido en el Artículo Tercero, que establece en su numeral 7 la fecha de publicación de los resultados finales el día 27 de marzo de 2026, Intención, siendo la fecha correcta 27 de febrero de 2026.
Que el Consejo Académico, en sesión realizada el día 17 de febrero de 2026, decidió aprobar la Adenda Modificatoria del Articulo Tercero del Acuerdo N° 008 DEL 2026.
Que, en mérito de lo antes expuesto, el Consejo Académico de la Universidad de Córdoba,
ACUERDA:
ARTÍCULO PRIMERO: Corríjase, el Artículo Tercero, numeral 7 del Acuerdo N° 008 del 12 de febrero del 2026: “POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA VINCULACIÓN DE DOCENTE HORA CATEDRA PERIODO 2026-I A LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA”, el cual quedará así:


ARTÍCULO TERCERO: La presente convocatoria tendrá el siguiente cronograma: 
	[bookmark: _Hlk171601781]
	ETAPA
	EVENTO
	FECHA

	1
	
	Divulgación de la convocatoria en la página web. 
	Del 13 al 17 de febrero del 2026

	
2

	
	Inscripción. La recepción de la documentación se realizará de forma Presencial en la Secretaría Académica de la Facultad respectiva
 
El Horario de recibo es de:  7:00 a.m. a 1:00 pm. y de 2:00pm a 4:00 p.m.
	Del 13 al 17 de febrero del 2026

	3
	
	Publicación de la lista de preseleccionados
	18 de febrero del 2026

	4
	
	Aplicación de la prueba
	20 de febrero del 2026

	5
	
	Publicación de resultados de las pruebas
	23 de febrero del 2026

	6
	
	Valoración de la hoja de vida:
	23 al 26 de febrero del 2026

	7
	
	Publicación de resultados definitivos.
	27 de febrero del 2026



ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Acuerdo 008 de fecha de 12 de febrero de 2026, no sufren modificación alguna.
	PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE	

Dado en Montería, a los 17 días del mes de febrero de 2026,



OSCAR ARISMENDY MARTÍNEZ                                           ADRIANA LONDOÑO LONDOÑO                           
                Presidente (E)                                                               Secretaria de Consejo Académico
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